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BOLETIN OFICIAL BE BUHOOS.’

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franr o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Se admite- suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casa»

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO;

Número 58G.=HABITANTES DE LA PROVIN
CIA DE BURGOS.

Un puñado de 30 ó 40 malvados avezados al 
crimen y mal avenidos con el inestimable beneficio 
de la paz que afortunadamente gozáis ahora , ha dado 
el grito de rebelión en la provincia de Vizcaya: in
gratos á las bondades de una Nación generosa y 
magnánima no se han detenido en intentar volver 
á encender el fuego de la discordia civil.

Si queréis, pues, honrados Castellanos, vivir en 
quietud y reposo, si queréis disfrutar la dulce com- 

ipañía de vuestros hijos, coger tranquilamente vues
tras cosechas, y que el sudor de vuestras frentes no 
sea infrutuoso, preciso es que con toda decisión y 
energía os preparéis á castigar á los autores de tan 
horrible atentado; unión y vigilancia, y vean tan 
indignos españoles su esterminio en el momento que 
se atrevan á pisar el suelo de este país tan distin
guido por su amor á la paz, y su obediencia á las 
leyes. La autoridad que está á vuestro frente, cum
plirá con sus deberes y trabajará constantemente 
por que conservéis ilesos el trono de Isabel II, la 
Constitución que hemos jurado, y vuestra paz y fe
licidad. Burgos 2 de Febrero de 184O.=Enrique 
de Vedia. ..

Número 587. El Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula con jecha %4 de enero próximo pasado me 
dice lo que copio.

• El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me dice 
con fecha de ayer lo que sigué'.==S. M. la Reina Gobcr— 
>nadora se ha servido dirigirme con esta misma fecha el 
Real decreto siguiente. = Como Reina Gobernadora, á 
¡hombre de mi augusta Hija la Reina Dona Isabel 2.a y 

en conformidad con el artículo i5 de la Constitución 
oido el Consejo de Ministros , he tenido á bien nombrar 
Senadores; al Marqués viudo de Valladares, por la pro
vincia de Lugo, en reemplazo del Conde de Ofalia; á D. 
Tomás Ladrón de Guevara por la provincia de la Coru— 
ña, en reemplazo de D. Juan del Gayo, y á D. Juan An
tonio Varona, por la provincia de Burgos, en reemplazo 
de D. Joaquín Francisco Campuzano que ha renunciado. 
De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.«

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
para conocimiento de los habitantes de esta Provincia. 
Burgos 3 de Febrero de i84o.=E,uriqúe de Pedia.

Resultado del escrutinio general de las actas de los Dis- 
, tritos electorales en que está dividida la provincia 

de Burgos celebrada en el dia 3i de Enero último.

DIPUTADOS.

D. Pablo Gobantes. ... « . « 7,392
D. Ramón Santillan.............. 7,359
D. Manuel de la Rivaherrera. . 7,33a
D. Juan Gil Delgado.............. 7,280
I). Santiago Azuela............... 7,071 ,
D. Lorenzo Florez Calderón. 6,q45

SENADORES. *.

D. Gaspar Ondovilla. .... 7,887 J
Sr. Obispo de Jaca. . . . . 7,34i
D. Modesto Cortazar. . , . . 6,431

Número de electores de la Provincia 10,781 
Idem que han tomado parte. . , 9>7l9
Mitad mas uno..................... ..... . . 4,86o

Sociedad económica de Burgos.—Núm. 584.

El estudio de la Química aplicada á las artes no 
es de aquellas investigaciones que solo tienen por 
objeto el alimentar la estéril curiosidad de los hom
bres. Su conocimiento abre las fuentes inagotables 
de la riqueza pública, fomentando el comercio y 
llevando á los talleres y á las fabricas, no menos 
que á las casas dé los labradores la abundancia y 
las comodidades de la vida. Asi es que por los solos 
descubrimientos y rebelaciones de aquella ciencia 



han salido de la miseria naciones enteras elevándose 
á un grado de prosperidad y esplendor que causan 
la admiración y la envidia de cuantos las observan.

Por eso la Sociedad de amigos del país en esta 
provincia , que ve con placer que á las discordias y 
revueltas civiles y á los horrores de la. guerra va su
cediendo la. paz venturosa, en cuyo benefico reinado 
pueden florecer únicamente las ciencias y las artes, 
ha determinado que desde el 28 del corriente mes 
de enero esté abierta la enseñanza de Química apli
cada á las artes, que el Gobierno de S. M, tiene 
puesta bajo de su inmediata protección, cuyas lec
ciones y esperimentos prácticos dará un profesor acre
ditado por su ilustración, en el Colegio de San Ni
colás de Barí extramuros de esta Ciudad, todos los 
martes, jueves y sábados no festivos, desde las cua
tro de la tarde hasta las seis de la misma, estando 
ademas abierto el laboratorio á las propias horas los 
dias restantes que sean de labor.

Teniendo esta útilísima cátedra por objeto prin
cipal el hacer aplicaciones prácticas á las diferentes 
ciases de industria que se conocen en la provincia, 
todas sus autoridades, corporaciones, é individuos, de 
cualquier convicción que sean, tienen derecho á con
sultar á su profesor por escrito ó de palabra cuanto les 
ocurra inquirir en los muchos y distintos ramos, que 
abraza esta ciencia, asi como de exijir que á su pre
sencia se ejecuten en el laboratorio sin gasto ni re
tribución alguna por su parte cuantas operaciones 
sean necesarias para la exacta averiguación de lo que 
se desea saber, con tal que redunde en beneficio del 
pais ó de algún individuo en particular.

Finalmente, como para la adquisición dé los co
nocimientos de la Química son necesarios los preli
minares de la Física esperimenlal, aquel curso pue
de ser de suma utilidad para los jóvenes que se de
diquen á la carrera literaria y facultades mayores 
según previene el reglamento vigente del plan ge
neral de estudios. Al efecto, los individuos que gus
ten matricularse para ganar la correspondiente cer
tificación c)e < urso, se presentarán á verificarlo en el 
referido Colegio de San Nicolás, dias y horas seña
ladas; en lá inletigéncía de que esa matricula estará 
abierta h:,s|a el día diez, inclusive del próximo febre
ro y que por inscribirse en ella y adquirir los im
portantes conocimientos de esta ciencia, no se les ixi— 
girá gastos ni sacrificios de ninguna especie. Burgos 
2'o de Enero de 1840,—Mariano de Golfantes y 
Bostamaule, vice-director de la Sociedad, encargado 
de su. presidencia.

Número. 5833. Ministerio de le Goerra.=Circu- 
hr.=Con esta, fecha digo al Intendente general mi
litar lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 
expediente que V. E. remitió á este Ministerio de 
la Guerra en g de febrero último, instruido á con
secuencia de haber solicitado el Ayuntamiento de la 
villa de Villacaslin que se admitiesen á liquidar tres 
recibos de suministros de víveres, á cuya operación

se oponia la Intervención militar del distrito de Cas
tilla la Vieja, fundándose en que dichos documen
tos carecían de algunos de los requisitos prescritos 
en Reales órdenes; y S. M., deseando poner tér
mino á las frecuentes reclamaciones que acerca de 
este asunto promueven los pueblos, y al mismo tiem
po asegurar, alejando todo motivo de fraude, en 
beneficio de los intereses del Erario el inmediato 
cargo á los cuerpos, clases ó individuos del impor
te de las raciones de toda especie, efectos ó cauda
les que perciban, ha tenido á bien resolver, de con
formidad con los dictámenes dados por V. E. de 
acuerdo con el Interventor general militar, y por 
la Junta auxiliar de Guerra, que se observen las 
reglas siguientes: 1.a Todo recibo de raciones, efec
tos ó dinero exigidos por las tropas, y que no ha
ya sido admitido por las Intervenciones militares de 
distrito únicamente en razón de carecer de las acla
raciones y requisitos prevenidos por Reales órdenes 
vigentes, será liquidado desde luego y satisfecho su 
valor con las cartas de pago de que trata la Real 
orden de 8 de marzo de 1836, siempre que esté 
firmado por algún individuo á quien sea posible 
cargar su importe. 2.a Todos los recibos que desde 
1.° de mayo del corriente año presenten los pueblos 
á liquidar sin la especificación del regimiento ba
tallón y compañía á que pertenezca la tropa socor
rida, como está prevenido en el artículo 2.° 
de la Real orden circular de 15 de mayo de 1837, 
serán desechados, mientras no se justifique que la 
tropa usó de violencia para dejar de estampar tan 
indispensable explicación. 3? De ningún modo re
sistirán las oficinas militares la admisión de los reci
bos de suministro por falta de pasaportes en los ca
sos en que las tropas por su continua movilidad, si
gilo y rapidez en sus marchas durante la guerra 
transiten sin documento tan indispensable, de que 
no se excusarán nunca en tiempo de paz. 4.a Co
mo por Real orden de 1 8 de agosto de 1 837 se con
cedió a la caballería el abono de dos celemines de 
cebada por ración cuando se halle empleada en ope
raciones, en vez de calémin y medio que es la ra
ción ordinaria, y usando en ios recibos de la pala
bra genérica de raciones queda en.duda la cantidad 
suministrada, originándose da aqui perjuicios á los 
pueblos, cuidarán estos de que en Ips recibos se es
pecifique el número de raciones y cantidad de que 
cada una se componga, ó el total de la especie su
ministrada. 5.a y última. Para mayor rapidez y fa
cilidad en la ejecución de cuanto queda prevenido 
procurarán los mismos pueblos tener recibos impre
sos, con arreglo á los seis adjuntos modelos y de 
este modo los comandantes de las partidas é indivi
duos sueltos no tendrán que hacer mas operación 
que la de estampar en ellos las cantidades que se 
les suministren. .ie t

. De Real orden lo traslado á V. su con0J 
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V 
muchos años. Madrid 8 de abril de 1838.=De Caños. '
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Imprenta de arnaiz.

F. de T 
F. de T 
F, de T. 

&c.

F. de t.
F.de T.
F. de T.
F. de T.

&c.

Estos recibos deberán precisamen
te expedirse por compañías , sin que 
en uno estén interpolados individuos 
de otras , y menos de otros Cuerpos.

F- de T.
F. de T.
F. de T. 

&c.

F. de T. 
F. de t. 
F. de T.

F. de T.
F. de T.
F. de T. 

&c.

ADVERTENCIA,

&c.
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